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Tierras raras: una nueva riqueza para Chile
Tomás Flores Economista, Libertad y Desarrollo, académico UBO

El concepto de tierras raras puede sonar

lejano y algo misterioso. Se refiere a un

grupo de minerales cuyos nombres en

particular probablemente sólo

conocimos en las clases de química del

colegio, pero que representan una

tremenda oportunidad para Chile, tal

como se empezó a vislumbrar para el

litio con la aceleración de la

electromovilidad hace unos años. De esta manera, la motivación de mi

investigación (disponible en https://prensa.ubo.cl/wp-

content/uploads/2023/05/Informe-Tierras-Raras-mayo.pdf ) es el eventual

Por: Tomás Flores | Publicado: Martes 23 de mayo de 2023 a

las 04:00 hrs.
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“Estado del Arte” normativo y jurisprudencial.

 LOC sobre Concesiones Mineras 
(Ley N° 18.097)

Artículo 7°.- Todo concesionario minero tiene la
facultad exclusiva de catar y cavar en tierras de
cualquier dominio con fines mineros dentro de los
límites de la extensión territorial de su concesión.
Dicha facultad se ejercerá de conformidad con las
normas de la presente ley y estará sujeta a
las limitaciones que se prescriban en el Código de
Minería. Las limitaciones se establecerán siempre
con el fin de precaver daños al dueño del suelo o
de proveer a fines de interés público; consistirán
en la necesidad de obtener permiso del dueño del
suelo o de la autoridad correspondiente, en su
caso, para ejercer la facultad de catar y cavar en
ciertos terrenos. El Código establecerá un
procedimiento concentrado, económico y expedito
para obtener dicho permiso en caso de negativa de
quien debe otorgarlo. Sin embargo, sólo el dueño
del suelo podrá permitir catar y cavar en casas y
sus dependencias o en terrenos que contengan
arbolados o viñedos.

 “Compañía Minera Austral Ltda. con
Sociedad Forestal Santa Ester Limitada”.
Excma. Corte Suprema, 21 de diciembre
de 1998. Rol 1910-1997.

 “Minera Isla Riesco con Mac Lean”.
Excma. Corte Suprema, 30 de
septiembre de 2010. Rol 3905-2010.

 “Badilla Toro Leopoldo con Reisz
Rottemberg, Pedro.” Excma Corte
Suprema, 23 de agosto de 2016. Rol
6975-2015



“Arbolados”. Concepto jurídico indeterminado.
Elementos constitutivos para una correcta construcción
conceptual.

Un concepto jurídico indeterminado, según
Miras, es “el que se usa en una norma
para indicar de manera imprecisa un
supuesto de hecho. Por ejemplo, en el
terreno administrativo, “interés público”,
“urgencia”; o ya en el ámbito canónico,
“bien de la Iglesia”, “necesidad o utilidad
de la Iglesia”, etc.”

Jorge Miras 

El análisis teórica nos lleva a diferenciar entre la base
normativa de la decisión y la regla que deriva de esa
decisión. Desde un punto de vista funcional el
elemento fundamental es la corrección de la decisión
y las razones pragmáticas que justifican su autoridad.
Al mismo tiempo estas constituirían argumentos
racionales.

Jerzy Wróblewski

•Art. 19 N° 24 inciso 6°: (…) Los 
predios superficiales estarán 
sujetos a las obligaciones y 
limitaciones que la ley 
señale para facilitar la 
exploración, la explotación y 
el beneficio de dichas minas.

Principio Constitucional de 
“Facilitación a la Actividad 

Minera”

•Excma Corte Suprema. 11 
de mayo de 1982. Callejas 
con SLM Porvenir.

Interpretación restrictiva
•Determinación previa

•Elemento constitutivo del 
gravamen minero 

Indemnización

•Extensión del perjuicio / 
Prueba del daño

•Excma Corte Suprema. Fallos 
de 8 de Abril 2010 (Rol 157-
2010) y 27 de agosto de 2012 
(Rol 1128-2012)

•Compañía Minera Austral ….  

Protección del titular del 
predio sirviente: Suficiencia 

de la indemnización



Los bienes jurídicos y la “indemnizabilidad”: Una tesis.

Bien Jurídico Protegido

Estatuto Constitucional

Normas de Derecho Público

Imposibilidad de sustitución económica

Susceptibilidad de indemnizarse

Reparación en naruraleza a la situación 
anterior al daño

Posibilidad de sustitución económica 



Cierre




